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estimar la reclamación interpuesta contra la baremación rea-
lizada por el CDP «Cervantes», de Córdoba, y se modifica la 
misma en su solicitud de admisión para 1.º de Educación Pri-
maria para el curso 2010/2011. Igualmente se requiere por el 
Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artícu-
lo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 433/2010, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 22 de octubre de 2010.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla en el recurso núm. 542/2009 y otra y se notifi-
ca a las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 542/2009, interpuesto por don David Sánchez 
Aguilar y otra, contra la Resolución de esta Delegación Provin-
cial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 23 de julio de 2009, por la que se estima par-
cialmente la reclamación formulada por los interesados contra 
el acuerdo del Titular del C.C. «Sagrado Corazón Esclavas del 
Divino Corazón», de Sevilla, por el que se publica la relación 
de alumnos admitidos y no admitidos en el Primer Curso de 
Educación Primaria para el curso escolar 2009/2010.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del Procedimiento 
Ordinario núm. 542/2009, del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla en el recurso núm. 483/2010 y se notifica a 
las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 483/2010, interpuesto por doña María Luisa 
Garate de las Heras, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 25 de agosto de 2010, por la que se estiman 
parcialmente las reclamaciones formulada por los interesados 
contra el acuerdo del Titular del C.C. «Bienaventurada Virgen 
María-Irlandesas» de Sevilla, por el que se publica la relación 
de alumnos admitidos y no admitidos en el Primer Curso de 
Educación Primaria para el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 483/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
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por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la CPOTU de Cádiz, de 
4 de mayo de 2010, por la que se aprueba definitiva-
mente la modificación puntual núm. 11 de las NN.SS., 
de Vejer de la Frontera, referente a su art. 5.2.13 «Cau-
ces y márgenes de ríos y arroyos y zonas húmedas».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace Pública la Resolu-
ción de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz de 4 de mayo 
de 2010, por la que se aprueba definitivamente la Modifica-
ción Puntual núm. 11 de las Normas Subsidiarias de Vejer de 
la Frontera referente a su art. 5.2.13 «Cauces y Márgenes de 
Ríos y Arroyos y Zonas Húmedas».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 23 de 
septiembre de 2010, y con el número de registro 4396, se 
ha procedido a la inscripción y depósito del instrumento de 
planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos 
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
de 4 de mayo de 2010, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación Puntual núm. 11 de las Normas Subsidiarias 
de Vejer de la Frontera referente a su art. 5.2.13 «Cauces y 
Márgenes de Ríos y Arroyos y Zonas Húmedas» (Anexo I ).

- Normas Urbanísticas del referido instrumento de planea-
miento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica del expediente correspondiente a la Modificación Puntual 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ve-
jer de la Frontera, referente a su artículo 5.2.13 “Cauces y 
Márgenes de Ríos y Arroyos y Zonas Húmedas”, aprobado pro-
visionalmente en sesión plenaria celebrada el día 11 de mayo 
de 2009; y visto el informe emitido por el Servicio de Urba-
nismo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda de fecha 20 de abril de 2010; esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

sección de Urbanismo, de Cádiz, emite la presente Resolución 
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Vejer de la Frontera cuenta como instrumento de 
planeamiento general con unas Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal, aprobadas definitivamente por acuerdo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo en sesiones celebradas el 30 de junio de 2000, el 21 de 
noviembre de 2001, y el 21 de diciembre de 2001.

En la actualidad, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, 
se encuentra tramitando la Revisión de su Plan General.

Por otro lado, en sesión plenaria celebrada el día 30 de 
diciembre de 2009, el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera 
acordó aprobar el documento de Adaptación Parcial del Plan 
General de Ordenación Urbanística a la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre) de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Tercero. Una vez completa la documentación correspon-
diente a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento de Vejer de la Frontera, referente a su ar-
tículo 5.2.13 «Cauces y Márgenes de Ríos y Arroyos y Zonas 
Húmedas», el Servicio de Urbanismo de la Delegación Provin-
cial, en Cádiz, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
emite informe de fecha 20 de abril de 2010.

Cuarto. Durante la tramitación del expediente se han emi-
tido los siguientes informes sectoriales:

a) Informe de la Agencia Andaluza del Agua de fecha 31 
de octubre de 2006, y 29 de octubre de 2009.

b) Declaración de Impacto Ambiental de fecha 9 de sep-
tiembre de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con las competencias estable-
cidas por el artículo 5.1 del Decreto Presidente 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de las Consejerías, las 
competencias que anteriormente tenía atribuida la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio recaen ahora sobre la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de Cádiz, es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera para la Resolución de-
finitiva de este documento, se ha ajustado a lo establecido 
por el artículo 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido 
por el Ayuntamiento está formalmente completo, procede que 
la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Cádiz adopte acuerdo 
sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el artículo 
31.2.B.a) de la citada Ley.

Cuarto. De conformidad con el informe emitido por el 
Servicio de Urbanismo de fecha 20 de abril de 2010, el Ayun-
tamiento de Vejer de la Frontera deberá incorporar al docu-


